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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº \?0 -2020-GOREMAD/GRI 

Puerto Ma'.donado, f I OC 1, 2020 
VISTOS: 
El Informe Nº 4681-2020-0REMAD/GRI-SC:SO, de fecha 28 de octubre del 2020, emitido por 

el Sub Gerente de Obrae, Informe Nº 121-2020-GOREMAD/GRI-SGO-KMRH, de fecha 27 de 
octubre del 2020, emitidc por la l:'specialista Ambiontal de la Sub Gerencia d" Obras. Resolución 
Gerencial General P.,:,g;(.,; .. : ;~• 1J97-2020-GüREMAD-GGR, de fecha 14 ~e ·z~ ·:;err,:,re dei 2020, 
_med!ar•., •·· cua' ·:-e aprueba id ampliación de plazo de la m-: a: ·Mej,:,;•¿mien_to y Ampliación del. 
Ser•✓ici11 i::dur ativo en /os Niveles Primaria y Secunl/aría de /,., I.E.B.R. Nº 52194 Cap. PNP 
Ali¡: io !'onc:- Vásquez, Distrito y Provincia efe Tamb:>pat.:: Región Madre de Dios", 
Merr:orá_naL.,n N" t<:;1-~020-G0i<rMAD-GGf\, de fe•'.iha 2~1 d_e jul¡-.,, dei ¿,:20, ~mitiJ.;,; t)ttr el GereÍrl\1 
Gene.al Regional, Act,-1 de Verifica~ión para el Re:n:cio físico de Proyecto e,, mención, de fecha 29 
de septiP,,,Ibre del ryr,:w y Acta de Paralización de Obra, de fer-ha ff de :,-,arzo del 20?0, mediante 
el cu,;, ~e paralizt, la obra er: mención e Informe N' 150-2G2J-GORErf.AD-GRI-LYAC¡ de fecha 28 
de octubre del 2G -~O. y; 

CONSIDERANDO: 
,,Que, mediante Resolucib C'-' Contralorí.:c N° 195-88-CG, de fecha 18 de julio 1e ·í988, se 

aprueba en su artículo 1°, las :,armas que regulan la ejecución de obras por Admini:,;ración Directa. 
' ~- ,• ·- /' '· 

Que, en fech,; '.Ó de marzo del 2020, el Refidente de Obra, reali7.; .,, Acta de Paralización 
de Obra: en el Aivm\? 493, folio 98 del c,,aderno de Obra, mediante e' ·,u.>I páraliza tempora1r 1•ente 
!a obra: "M0'c,;a. ,:~,-- ·-: ;· . •-.,.,pliación del !'ieNicio Educati•·~ e'. . ,<.·, ·-:~ Primaria y 
Secundó.•,"'i/ (',e;'-' /.LB.R. Nº 5219'1. Cap. ':'lvP Aíipio Ponct..1 ','é.';q'.'¿z, íJistfi'co y Provincia r'. :! 

Tambop;. .·3 •- f,;egión Madre de :,,os", en r -1zón del Estado d,! r.'margencia Nacion%;, decretaa .. , 
méclíante >t Decretos Supremos Nº 044-20:.:-1-PC~·'. publicado ~:·fecha 15 de marzo del 2020; N' 
051-2820-P',:•:, publicado en fecha 27 de. •,1arzo d,;: 2020; N° Oc,i:·•.020-PCM, de fecha 09 de ::-:.,ril 
d 020; N" J; :, 7020-PCM, de fecha 25 de abril ciel 2020; N° 083 '.<e ,í!-PCM, de fecha 09 re ,,1ayo 

el 2020; 094-20.i.é- •'CM, de lec~-~ LJ de mayo del 2020; N° 116-202C-: GM, de fech¡, L<> de junio 
.•,:,I 2020 y Decreto 3t:~remo N° 135-2020-PCI\,;, ·!e fecha 31 de julio d,,I 2020 y Estado de 
Emergencia Sanit•ria, C~-~,·•M Supremr, Nº 027-2020-SA, publicado rn feci::-, ;;3 de agostn del 
2020, se prorroga la ·'Emergenw, ,anitaria" a nivel mcional, a partir del OL de seplieti:'.:-·e del 2020, 
por el plazo de noventa (90) día~ ~al-<ilti&rio, declarada por Decreto Supremo Nº OOP,-20~.0-SÁ y 
prorrogada por O,;- :do :'ry•:,- ,:o Nº 020-2020-SA. 

": , .·, ;-,1ediante Resolución Ministerial Nº 239-·2020-M!t•'é 1\, Je fecha 28 de abril del 2020, el 
Ministeri ,!e Salud, aprueba el Documento Técnico: "Lineamk, ,.Js para la Vigilancia de la Salud de 
los Trab,•_:ad,,res con Riesgo de Exposición a COVID-19", que ier,e como finalidad contribuir con la 
prevencit,: d':i c0ntagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámL,+o ,aboral, a partir de la emisión de 
lineamientv ,. ·--~0,ales para la v,,_:;!ancia, :,reven~:-'•r, y control e>. > ~.:,:1Jd de los trab,-,'adores ~on 
riesgo de exposi~iórc ··--~•Jmento moarficado mediante Resolución Miniski~' ?65-2020-Mri~SA, de 
fecha 08 de mayo del ,'.w'. , f<esolución MinistPrial N'' 283-2020-MINSA, de f,;,:.:;:1 14 de mayo del 
2020, Resolución Minis·erial Nº 377-20:w-r1:INSA, de fecha 10 de junio del 2020 y Resoluciór, 
Miniskrial Nº 4,fB-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020. 

Que, medi2nte Decre!~ Supremo N' 880-20:W-PCM, publicado en fecha 02 de mayo dt'. 
2020. e-e ~:¡;rueba 1::, 'lea~•cbciór de Actividades", conforme a'" estrate,;'a eli>.bor:ida por el Grupo 
de T1abajo MultisE.ctorial conformado mediante la Re',,olucón Ministerial Nº 144-2020-EF/15, la cual 
consta de ci.:,--~:-~ {4J r.~::~P.s pare su implementación, ta:, que se irán :1va!uc:i1-:d:-:- permanentemente de 
c,mformidad con las recomendaciones de la Auioridad Nacional de Salud. 

,:; 

QlÍe,,,median;~. Decreto Legislativo Nº 1486, de fecha 09 de maye del 2020, se establncen 
disposici'.)nes para mlÍJorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas, que tiene por objeto 
establecer di,posicioríes para mejorar y optimizar la ejecución ~e ids inversiones públicas a través 
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de mecanismos que permitan que las entidades públicas ejecuten sus inversiones de manera 
efectiva, con procesos de retroalimentación y mejora constante durante la ejecución de dichas 
inversior,es, oara que el Estado brinde los servicios públicos de manera oportuna a la población y 

•
0 se contribuya con el cierre de brechas de infraestructura y acceso a servicios'públicos; cuya finalidad "· 

es reactivar la economía nacional que se ve impactada por la declaración de Emergencia Sanitaria 
" a nivel nacional, producida por el COVID-19, a través de los procesos de mejora y optimización de 

la inversión pública. 

Que, en fecha 05 de julio del 2020, se registró ante el Minj¡;terio de Salud, el proyecto de 
· Plan para Vigil9ncia Preventiva y Con1rol del COVID-19 en ~! T.abajo para el Proyecto: -

" "Mejoramiii,ntCl'y Ampliación del Servicio Educativo en los Niveles Primaria y Secundaria de ,,. 
la I.E.B.R. Nº 52194 Cap. PNP Alipio ""once Vásquez, Distrito y Provi11cia de Tambopata -

l Región Madre de Dios•:, proyecto que ejecuta la Gerencia Regional de lnfraestrnctura del Gobierno "ia 
Regional de Madre de Díos, por la modalidad de Administración Directa y cuÉinta cu:1 Constancia de 
Registro Nº 112441-2020. . . . ~ . 

Que, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N' 157-20.:'J-PCM, de fecha 25 
de septiembre del 2020, mediante el cual §e aprue<)a e implementa l_a Fase 4 de la Reanudación de 
Actividades Económicas del país, dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria 

t nacional por las graves ~ircunstancias que afecta~la vida de la Nación a clsecuencia del COVIO- J 
""'_,,..," :; 19, entrará en vigencia el jueves 01 de octubre del, 2020. • . J 

f : 1..,, '! ..¡ jfr, :a :-, ~ 

Que, mediante Acta ,j& Verificación para el Reinicio Físico del Proyecto: "l'l·,joramiento y 
t Ampliación del Servicio l::aucativo en los Niwles Primaria y Secundaria "éf¡, ia i.E.B.R. Nº 52194 \: 

Cap. PNP Alipio Ponr,:, V;,;qc¡l!c.,-f.•ictrito y Provincia de Tambopata- "egi,c~. ¡,',<frie' <i-:- Dios", 
de fecha martes ,>g de septiembre del 2020. el Comiié Técnico de lnfrae:•cr,Jct:l'a, :uego de verifir.nr 

· la medidas impler1<entadas de bioseguridad para el reinicio físico del p,1)ydcto de acuerdo al PLAN " 
-~ARA' VIGIANCIA, PREVENCION Y CONTROL DF.L COVID-19, CONCLUYEN; que el proyecto 

~ cu, e con las m,)aidas de bioseguridad impler;,entadas de acuerde a ~u Plan de Vigilancia, ~ 
· Pr vención y Control de! COVID-19 Protoco'CJR Específicos y Plan de Co¡ :-,~gencia, el cual está 

scrito por el lng. Olio Yoei Palomino Quispe, en calidad de Residente de Obra. ,. \J. César Rolando ~ 
Fernández Baca Bellota, en ,·;alidad de Inspector de Obra, y los Miembros del Ccm;té Técnico de 
Infraestructura: lng. Milton .'esús Rar.,0s Ramos, en calidad de Sub Gerente de Obras; Arq Edgard 
E. Olazaval Lazarte, en caliaad de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, lng. i<arina 
Massiel Reyner Herrera, en calidad de Espe.,,aiista Ambiental, lng. Marcos J. Arbieto Flores, en 
calidad de Coordinador dr- Proyr.,cloo, ·;e la Sub Gerencia de Obras. 

Que de /. r~visión de la documentación adjunta, se ac!•, ,,lec que se cumplen las 
recomendacionE'"' ostablecidas en el Memorándum Nº 551-2020-GOI• i l~AD-GGR, de fecha 23 de 
julio del 2020. einitir!o por el Gerente General Regional y que a la fe,·,oa cuenta con plazo vigente 
de ejecución y di,,po.iibilidad presupuesta!; en ese orden de ideas. ª" ,, ~uerdo a los informes y 
opiniones favorablE's ~dj•Jntas, resulta necesario. la aprobación C:-.ii •'li:,icio del Proyer,to: 
"Mejoramiento y Ampfíaci(" '1el Servicio Educativo en los Niveles Primaria,:- ,<:ecundaria de 
la I.E.B.R. Nº 52194 Cap. PNP Alipio Ponce Vásquez, Distrito y Provincia de l ;;:'7/bopata -
Región Madre de Dios", con estricto cumplimiento al Plan para la Vigilancia Preventiva y Control 
del COVID-19. 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Textn Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del 
Procedimiento /1-.un·,inistrati,o General, aprobado ,nediante Decnato Supremo •·r 006-2017-.JUS, 
establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechm; fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción. 
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En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización y sus modificatorias, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N° 069-2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de 
febrero del 2019. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticipada a partir del 01 de octubre del 

2020, el reinicio del Proyecto: "M&joramiento y Ampliación del SeNicio Educativo en los Niveles 
Primaria y Secundaria de ia l.i: 9.R Nº 521,N Cap. PNP Alipio Ponce Vá$quez, 9istrito y 
Provincia de .,.an,bopatú - Región Madre de Dios", con estric'.J c:.imp!;,,,1ento ai Plan para 
Vigilancia P··evr;ntiva y Control del COVID-19. 

AR\ÍCULO SEGUNDO.- POclER EN CONOCIMIENº, O el conteni1o de la presente 
resolución a !a Gobernació,, Regional, Gerencia General Regional, Oficina d,c; Personal, Sub 
Gerencia Obras, Sub Gerenc,a de Supervisión y Liquidación de Obras y a las insta:,cias pertinentes 
para los fines legales com,spondientes. 

REGISTRESE, COMUNlilUESE Y CUMPLASE. 
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